
Huella de carbono 

(toneladas equivalentes de CO2)
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1 Emisiones GEI directas

• Consumo controlado  de 
combustibles fósiles en 
calderas, vehículos o 
maquinaria propia

•Fugas de gases refrigerantes de 
equipos de climatización
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2 Emisiones GEI indirectas

• Derivadas de la generación de 
electricidad adquirida y 
consumida (es cero si procede 
de fuentes renovables)
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3 Emisiones GEI indirectas

• Resto de actividades portuarias

•Tráfico marítimo

•Transporte de mercancías

•Actividades subcontratadas de 
productos / servicios

•Viajes de empresa
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CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO EN LOS PUERTOS

Es una herramienta que mide la totalidad de gases de efecto invernadero (GEI) emitidos
directa o indirectamente por el desarrollo de la actividad de una entidad.

Su cálculo permite conocer y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, reducir
los costes energéticos y mejorar los procesos productivos, lo que ayuda a ser más eficientes y
competitivos, impulsando la innovación.

La huella de carbono puede abarcar tres alcances:

¿QUÉ ES?

HERRAMIENTA DE CÁLCULO DE PUERTOS DEL ESTADO
Se encuentra en fase de implantación una nueva herramienta de cálculo de huella de carbono
en Autoridades Portuarias. La APS es puerto piloto en su calibración.

Para cada fuente de emisión, se calcula cada año:

Dato de actividad

(consumos en litros, kWh, kg…)

Factor de emisión

(Datos publicados por MITECO)
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RESULTADO (2020-2024)

LA HUELLA DE CARBONO NO ES UN INSTRUMENTO PARA LLEGAR A UNA CIFRA. 
ES UNA HERRAMIENTA PARA AYUDARNOS A REDUCIR ESA CIFRA

CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO EN LOS PUERTOS

NUEVA NORMATIVA - OBLIGACIONES

Se ha realizado el cálculo de la huella de
carbono de la APS (alcance 1 y 2) basado en
la metodología desarrollada por el Cedex
“Guía Metodológica para el cálculo de la
huella de carbono en puertos” para Puertos
del Estado, con apoyo de la herramienta
desarrollada por la Autoridad Portuaria de
Vigo.

El alcance 2 es cero porque la
comercializadora energética garantiza el
origen de su energía 100% renovable

En 2023 y 2024 se produjeron varias fugas de
refrigerantes por avería en la Fábrica de Hielo.

Real Decreto 214/2025, de 18 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono,
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono y por el que se establece la
obligación del cálculo de la huella de carbono y de la elaboración y publicación de planes
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero

Obligaciones:

Calculo anual de huella de carbono. Alcances 1, 2 (cálculo
en 2026 de la HC2025)y alcance 3 a partir de 2028.

Elaboración de un plan de reducción, con objetivos
cuantificables al menos a 5 años.

Publicación anual de la huella de carbono y el plan de
reducción en el Informe de Sostenibilidad.

Inscripción anual de la huella de carbono y el plan de
reducción en la sección a) del Registro.

Consideración de la Huella de Carbono en la contratación
pública (acreditada por inscripción en registro).

66,52 62,76 52,08

418,59

207,90
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2020 2021 2022 2023 2024

Emisiones (Tn eq CO2)

Alcance 1 Alcance 2
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